
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN 

 

“Proyecto  Bosques Nativos y Comunidad” 

Préstamo BIRF N° 8493-AR - PNUD ARG 15/004 

 

 

SOLICTUD DE OFERTAS OBRAS Nº 02-2020  

“Obras de Perforación de 7 (siete) pozos para el Abastecimiento de agua con bombeo 

alimentados por energía solar, del Municipio de Santa Victoria Este, Departamento 

Rivadavia, Provincia de Salta, en el marco de los Planes Integrales Comunitarios (PIC´s), 

del Proyectos Bosques Nativos y Comunidad” 

 

 

Buenos Aires, 22 de junio de 2020 

 

CIRCULAR ACLARATORIA POR CONSULTAS N° 01/2020 

 

Respecto del proceso de referencia, se emite la presente Circular Aclaratoria por Consultas: 

 

Consulta N° 01: 

Visita obra, es obligatoria hacer visita presencial, o suficiente con declaración jurada de la 
empresa, ya hemos identificado las coordenadas indicadas en la presente Licitación.  
 
Respuesta N° 01: 

La visita de obra es optativa. NO se considera como variable de análisis de las ofertas.  
Aquellos interesados que decidan realizar la visita al sitio de obra, deberán gestionar su 
permiso para circular, mediante la aplicación “CUIDAR”. 
En tal sentido, cada visitante deberá disponer de su propio vehículo para efectuar la visita 
al sitio de la obra. 
Sin excepción alguna, todo visitante deberá sujetarse a las pautas de distanciamiento 
social y uso de insumos e instrumentos recomendados por los diferentes servicios de 
salud de las administraciones municipales, provinciales o nacional pertinente en cada 
caso. 
 
 
Consulta N° 02: 

Póliza de Mantenimiento  de Oferta, es solamente presentar una declaración jurada según 
formulario, o  además acompañar póliza de Caución y cuál sería el monto a garantizar. 
 
Respuesta N° 02 
En esta instancia de presentación de ofertas, se requiere declaración jurada según modelo de 
formulario indicado en el Documento de Licitación. 
 
 
Consulta N° 03: 
¿Los balances deben ser certificados y legalizados por escribano?  



Respuesta N° 03 

Se podrá presentar los estados contables auditados de los últimos 3 (tres) ejercicios certificados 
por el consejo respectivo, ya sea en forma original o en su defecto podrán ser certificados por 
escribano público. 
 
 
Consulta N° 04: 
¿Las ofertas deben entregarse en formato papel y además vía mail, por ambas vías? 
 
Respuesta N° 04 
Las ofertas deberán entregarse vía mail a la dirección: diprofexadqui@ambiente.gob.ar. 

En el caso que el oferente decida enviar/presentar su oferta en formato papel, será el responsable 
de que la misma llegue en tiempo y forma, previo al Acto de Apertura y deberá presentar 1(un) 
original y 2(dos) copias, todo debidamente firmadas y selladas. 
 
 
Consulta N° 05: 
En la Pagina N° 17 del Pliego Punto 2.3 Situación Financiera, Recursos financieros 
menciona que se deberá presentar Certificaciones de su existencia simultánea: 
La consulta es que si se debe presentar Certificaciones firmadas por contador Públicos 
pasadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 
 
Respuesta N° 05 
Las certificaciones exigidas en el Punto 2.3 Situación Financiera – Recursos Financieros, deberán 
ser realizadas por Contador Público y poseer la legalización del Consejo Profesional respectivo. 
 
 
Consulta N° 06: 
Si se deben presentar todas las Certificaciones a la vez o se puede optar por una para 
presentar una sola. 
 
Respuesta N° 06: 
Se podrá presentar una o más certificaciones para acreditar el monto exigido en el mencionado 
punto (2.3 Recursos Financieros), no será necesario presentar más de una. 
 
 
Consulta N° 07: 
¿Cuándo se refiere a Certificación de Manifestación de Bienes, deben ser únicamente bienes 
inmuebles o también pueden ser bienes muebles en cuanto a maquinarias de la empresa y 
Rodados.- Esta también debe estar firmada por Contador Público y pasada por el Consejo? 
 
Respuesta N° 07: 
Como se indica en el punto 2.3 Recursos Financieros, “... deberá demostrar que tiene a su 

disposición o cuenta con acceso a recursos financieros tales como activos líquidos, bienes 

inmuebles no gravados con hipoteca, líneas de crédito y otros medios financieros distintos de 

pagos por anticipos contractuales…”. 

Por lo tanto, en la certificación de manifestación de Bienes, deberá poseer algunos de estos 

activos mencionados, dentro de los cuales no se encontrarían bienes de uso tales como 

Maquinarias o Rodados de la empresa. 



La certificación de manifestación de Bienes también deberá ser realizada por un Contador Público 

y poseer la legalización del Consejo Profesional respectivo. 

 
 
Consulta N° 07: 
Cuando se refiere al saldo de Caja, debe ser el saldo del cierre del balance o a la fecha de la 
presentación de la licitación.- 
 
Respuesta N° 07: 
La Certificación de los saldos en Caja deberá ser cercana y previa a la fecha de presentación de la 
Oferta. 
 
 
Consulta N° 08: 
La carta emitida por el Banco debe contener el saldo de la cuenta corriente o el saldo del cierre 
del balance o a la fecha de la presentación de la licitación.- 
 
Respuesta N° 08: 
La Carta emitida por entidad bancaria deberá ser cercana y previa a la fecha de presentación de la 
Oferta. 
 
 
Consulta N° 09: 
En el Formulario A6 Solicita la Información Financiera de los 3 años anteriores, que formula debo 
aplicar para poner cada monto para cada año.- o a que se refiere con Información Financiera. En 
Año 1, año2, año3. 
 
Respuesta N° 09: 
En Formulario A - 6 - Situación Financiera, se deberá exponer en cada columna por año, el total de 

los rubros patrimoniales y de resultados allí indicados, los cuales deberán coincidir con los Estados 

Contables o con las certificaciones de activos e ingresos según corresponda. 

 

Cordialmente, 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2020 - Año del General Manuel Belgrano

 
Hoja Adicional de Firmas
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